
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ar¡ ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio' de carta a la Administra-
ción, con inolusión del importe por giro postal.
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CONVOCATORIA

BASES
Primer;

nistración

Secretaría general.—Sección de Coordi-
nación y Relaciones Públicas

GOBIERNO CIVIL

)- el excelentísimo señor Ministro de
k>bernación, con fecha 29 del pre-
- mes, se ha dictado la siguiente

Ayuntamiento de Madrids del

fin de adaptar la celebración cte las
ones de Concejales del tercio de en.

ocada por Orden ministerial de 31
gosto último y publicada en el <(Bo-

Oficial del Estado» de 18 de los co-
tes, a los preceptos de la legisla-
vigente, este Ministerio ha tenido

en disponer te siguiente:
La elección de los Concejales del

o de entidades, convocada para él
le octubre próximo, tendrá lugar

'itado día, a las diez de la mañana,
sesión pública celebrada en la Casa
isistorial, ante la Junta Municipal del

constituida en Mesa electoral
La Junta convocará, a tal efecto

el citado día y hora a los etecto-
omenzando el acto por la elección
oncejal perteneciente al grupo a)
¡giéndose seguidamente los tres
jales del grupo b), a que se refie-
Orden de convocatoria.»
me, en cumplimiento de lo orde-

la Superioridad, se hace pú-
i este periódico oficial para ge-
conocimiento y debido cumpli-

29 de septiembre de 1964. —>ernador civil Jesús Aramburu

(G. C.—4.794)

Interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general —Sección de Cobiernc

acuerdo de la Comisión Munici-
: Gobierno de 29 de julio de 1964,
a presente se convoca oposiciónproveer 16 plazas de Aspirantes a
scuela de Desinfectores Camille-

Laboratorio Municipal, coa su-
a las siguientes

2.° Consistirá en contestar oralmen-
te o por escrito, según se acuerde, pero
siguiendo igual criterio para todos los
opositores, a dos temas sacados a la
suerte del cuestionario que se inserta a
continuación de estas bases (uno, de co-
nocimientos generales, y otro, de ma-
nejo del enfermo o lesionado).

Décimosegunda. —Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los opositores haya mere-
cido de cada uno de aquéllos, que cali-
ficarán con arreglo a su criterio, pudien-
do atribuir a cada opositor de cero a
diez puntos. La media aritmética de las
puntuaciones atribuidas a cada oposi-

tor' será la puntuación real, que deberá
por lo menos, de cinco puntos para
- pasar de un ejercicio a otro, y;

Décimoprimera. —Los ejercicios de la
oposición serán los siguientes:

i,° Conocimientos de instrucción ge-
neral. — LoS opositores habrán de de-
mostrar ante el Tribunal que saben es-
cribir correctamente y que dominan las
cuatro qperaciones de la Aritmética fsu-
ma, resta, multiplicación y división de
enteros v decimales).

estará auxiliada por el Suboficial talla-
dor del Cuerpo de Policía Municipal que
nombre el Inspector Jefe del misoio.

Octava. —La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública
en el Boletín Oficial de la provin-
cia y será expuesta en el tablón de edic-
tos de la Primera Casa Consistorial.

Novena.—El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro electivo de ésta; Vocales, el
Presidente de la Juríta Rectora del La-
boratorio Municipal, el Director de di-
cho Centro, un representante del Pro-
fesorado oficial del Estado en materias
afines a la función, el representante de
la Direción General de Administración
Local y el de la Comisión de Reincor-
poración de Combatientes al Trabajo, el
que sólo actuará cuando se trate de opo-
sitores a las plazas de los cupo» res-
tringidos; Secretario, el de la Corpora-
ción, o un funcionario administrativo de
la misma en quien delegue.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos' de la Primera Casa Consis-
torial.

Décima. —Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta trans-

curridos tres meses desde la fecha en
que aparezca el último de los anuncios
que se publicarán de la convocatoria.

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de tener
lugar.

Séptima. —Terminado el plazo conce-
dido para solicitar tomar parte en la
oposición se convocará, por medio del
tablón de edictos del Ayuntamiento, a
los opositores para que se presenten al
reconocimiento médico y medición de ta-

lla ante la Comisión que se designe por
el Decanato de la Beneficencia, la que

f) Haber ingresado en la Deposita
ría de Villa, en concepto de derechos
la cantidad de zo pesetas.

Sexta. —Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las que
deberán manifestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada pna de
las condiciones que para tomar parte en
la misma, acompañadas del recibo de
haber ingresado en la Depositaría de Vi-
lla la cantidad de 30 pesetas en concep-
to de derechos, se dirigirán al excelen-
tísimo señor Alcalde Presidente., y se
presentarán personalmente, o por man-
datario debidamente autorizado, en el
Registro General del Ayuntamiento, en
las horas normales de oficina, durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al en que
aparezca el último de los anuncios de
la convocatoria que se publicarán en el
Boletix Oficial de la provincia, en el
«Boletín Oficial del Estado» y en uno de
los periódicos de la capital.

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que
se aspira, bien entendido que sólo po-
drán figurar en uno de ellos, aun cuan-
do concurran en el interesado circustan-
cias comunes a más de uno.

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscritos al grupo que soli-
citen mediante la documentación corres-
pondiente, debiendo presentar una de-
claración jurada en la que hagan cons-
tar que no han obtenido después de la
terminación de la guerra alguna plaza
como pertenecientes a los cupos restrin-
gidos

e) Tener la talla mínima de 1,600
metros y no padecer defecto físico ni en-
fermedad que le imposibilite para el ejer-
cicio del cargo. Para comprobarse estas
condiciones, se indicará la fecha en que
los opositores habrán de someterse al
reconocimiento médico y medición de ta-
lla ante los facultativos de la Beneficen-
cia Municipal

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admi-
tido sin ella, en su caso, en otros Cen-
tros del Estado, Provincia, Municipio o
Entidad en la que preste o hubiese pres-
tado sus servicios.

b) Carecer de antecedentes penales
y haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

tados anteriormente a la Adm:
Local.

a) Ser español, varón, tener la edad
de dieciocho años y no haber cumplido
la de treinta y cinco el día en que ter-

mine el plazo de admisión de instancias.
De conformidad con lo que establece

la norma 7- a del artículo 19 del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, el exceso del límite
máximo de edad señalado se compen-
sará con los servicios conmutables pres-

Los opositores comprendidos en los
cupos restringidos que hayan obtenido
después de la terminación de la- guerra
alguna plaza no podrán concursar nue-
vamente como pertenecientes a estos cu-
pos restringidos, salvo en el caso de que
hubieran cesado en sus destinos por re-
ducción de plantillas, supresión del Or-
ganismo* u otra causa ajena a la volun-
tae del interesado, sin ser condena ju-
dicial; pero sí podrán concurrir al 8o
por 100 señalado en el turno libre.

Ouinta. —Para tomar parte en la opo-
sición será necesario

Segunda.—Serán obligaciones de los
Desinfectores Camilleros no sólo las de-
rivadas de la específica denominación de
su nombramiento, sino cualesquiera
otras relacionadas con trabajos auxilia-
res dentro de los Parques que dependan
del Laboratorio Municipal.

Tercera. —El cargo ae Desinfector
Camillero del Laboratorio Municipal es
incompatible con cualquier otro remu-
nerado con fondos del Estado, Provin-
cia, Municipio, Sociedad o Empresa que
tega carácter oficial o relación con los
citados Organismos, aunque dichos
sueldos tengan el carácter de gratifica-
ción o emolumentos de cualquier clase.

Cuarta. — En esta convocatoria < se
tendrán en cuenta los cupos de distribu-
ción señalados en la Ley de 17 de julio
de 1947, en la forma establecida en_ la
Orden del Ministerio de la Gobernación
de 22 de enero de 1954-

ón de asistir durante, cuatrola obligac
meses a las enseñanzas teórico-prácticas
que se den en la citada Escuela, y so-
meterse, pasado dicho' plazo, a un exa-
men de aptitud para ser incorporados,
en .el caso de aprobar en el mismo, al
Cuerpo de Desinfectores Camilleros del
Laboratorio Municipal, o ser dados de
baja si no fuesen aprobados.

Los Aspirantes disfrutarán durante el
período de prácticas el sueldo de 18.000
pesetas anuales y de una retribución
complementaria anual de 17.100 pese-
tas, y si son aprobados y pasan a for-
mar parte del Cuerpo de Desinfectores
Camilleros, tendrán derecho al percibo
de quinquenios del 10 por 100 progre-
sivo, que comenzará a contarse a par-
tir de la fecha en que tomen posesión
como tales Aspirantes, gozando de los
demás derechos y adquiriendo las obli-
gaciones establecidas para el personal
de esta clase.

a- Es objeto de esta convoca-
provisión, por el procedimiento

P°sicion, de 16 plazas de Aspiran-
1 la Escuela de Desinfectores Ca-r°s del Laboratorio Municipal.
s que resulten desigmados tendrán
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Vigésima. —Estos Aspirantes pasarán
a las órdenes del señor Director del La-
boratorio Municipal, .quien organizará
las enseñanzas teórico - prácticas a que
se refiere la base primera de la convo-
catoria.

Madrid, 21 de septiembre de 1964.--
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe. .

Tercera. — El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

Cuarta.—En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de

Segunda.—En virtud de lo que se dis-
pone en el articulo 27 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Bomberos, los
nombrados lo serán con carácter provi-
sional durante cuatro meses, con el ha-
ber total, durante cuyo periodo serán he-
chas las revisiones médicas a que la Di-
rección del Servicio juzgue oportuno so-
meter a los Aspirantes, siendo causa su-
ficiente para la expulsión inmediata de
los interesados la ocultación de enferme-
dad o defecto físico. Igualmente será
causa de baja la notoria falta de apro-
vechamiento en la instrucción que reci-
ban tes Aspirantes.

BASES

Primera.—Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de oposición, de 21 plazas de Aspirantes
Bomberos, dotadas con el haber inicial
de 30.000 pesetas anuales (constituido
por el sueldo base y la retribupión com-
plementaria que establece el grado 6 de
la Ley 108/63, e 2° de 3U^°)> <lue se
irá incrementando con el 10 por 100 pro-
gresivo por cada cinco años de servicios
prestados ininterrumpidamente a la Cor-
poración, con la obligación de prestar
servicio durante 48 horas semanales y
con los demás derechos y deberes de-
terminados en los acuerdos y disposicio-
nes de carácter general que les sean de
aplicación.

d) Recorrer la distancia de 200 me-
tros en un tiempo máximo de treinta se-
gundos, arrancando parado.

2.0 Demostrar prácticamente el cono-
cimiento de uno de los siguientes oficios
de la construcción: albañil, carpintero
de armar o de taller, cerrajero, monta-
dor de entramados metálicos, electricis-
ta, fontanero, cantero, fumista, pintor o
pocero.

un representante de la Dirección General de Administración Local y el de l"Comisión de Reincorporación de Comba
1

tientes al Trabajo, que tendrá voz y votoúnicamente en todo lo referente a íos as-pirantes a las plazas reservadas. Asimis-
mo formará parte de éste, en los ejerci-
cios de su especialidad, el Profesor degimnasia del Cuerpo. Secretario, el de
la Corporación, o un funcionario admi-nistrativo de te misma en quien delegue

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón deedictos de la Primera Casa Consistorial.

Décima. — Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes:

i.° a) Subir a brazo por una cuer-
da lisa a la altura de cinco metros.

b) Salto de altura, de 0,90 metros
con,los pies juntos y sin carrera.

c) Levantamiento, con las dos ma-
nos, de un peso de cuarenta kilogramos
tres veces; y

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

1947, en la forma establecida en la Or-
den del Ministerio de la Gobernación de

22 de enero de 1954-
Quinta.-v-Para tomar parte en la opo-

sición será necesario:
a) ' Ser español, varón, tener la edad

de veintitrés años y no haber cumplido
la de treinta el día en que termine el
plazo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en
la norma 7.

a del artículo 19 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, el exceso del límite má-
ximo de edad señalado se compensará
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración Local.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admi-
tido sin ella, en su caso, en otros Cen-
tros del Estado, Provincia, Municipio o
Entidad en la que preste o hubiese pres-
tado sus servicios.

e) Haber satisfecho en la Deposita-
ría de Villa la cantidad de cincuenta pe-
setas en concepto de derechos.

f) No estar incluido en el Cuadro de
exenciones físicas que fija el Reglamen-
to del Cuerpo o modificaciones introdu-
cidas " por acuerdos posteriores. A este
efecto, los interesados podrán consultar

Sexta. —Las instancias i solicitando to-
mar parte en la oposición, en las que de-
berán manifestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte en
la misma se exigen en la base quinta,
se dirigirán al excelentísimo señor Alcal-
de Presidente, y se presentarán perso-
nalmente, o por mandatario debidamen-
te autorizado, acompañadas del recibo de
la Depositaría de haber ingresado la can-
tidad de cincuenta pesetas en concepto
de derechos, en el Registro general del
Ayuntamiento, en las horas normales de
oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca el último de los anun-
cios de la convocatoria que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en el "Boletín Oficial del Estado" y
en uno de los periódicos de la localidad.

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en los interesados circunstancias
comunes a más de uno.

dicho Cuadro de exenciones en las ofi-
cinas de la Dirección del Cuerpo (calle
Imperial, núm. 8), de nueve y media de
la mañana a una de la tarde; y

g) Tener una talla mínima de 1,62
metros y máxima de 1,78; un perímetro
torácico en relación con la talla, o sea,
como mínimo, de la mitad de la misma;
amplitud pulmonar de cinco centímetros
y un índice de corpulencia comprendido
entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el
peso en kilogramos por la talla en decí-
metros)

Séptyna. —Terminado el plazo conce-
dido para solicitar tomar parte en la
oposición, los aspirantes serán convoca-
dos, por medio del tamblón de edictos del
Ayuntamiento, para que se presenten al
reconocimiento médico y medición de ta-
lla ante la Comisión que al efecto se de-
signe, la que estará integrada por el Ins-
pector Médico del Cuerpo y los Especia-
listas de la Beneficencia Municipal co-
rrespondientes.

Octava.—La relación de tes admitidos
y de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia, y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Novena. — El Tribunal calificador es-
tará _ constituido en la siguiente forma:
Presidente: el de la Corporación, o un
miembro electivo de ésta; Vocales, el
Arquitecto Director del Servicio contra
Incendios, un Jefe de Zona del Cuerpo,
designado por la Alcaldía Presidencia;

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que tes asis-
te para ser adscritos al grupo que soli-
citen mediante la documentación corres-
pondiente; debiendo presentar una de-
claración jurada en la que hagan cons-
tar que no han obtenido después de la
terminación de la guerra alguna plaza
como pertenecientes a los cupos restrin-
gidos.

3.0 Versará sobre escritura al dicta-
do, las cuatro operaciones fundamenta-
tes de la Aritmética y elementos de cul-
tura general.

Décimoprimera.—Los ejercicios de la
oposición no podrán comenzar hasta
transcurrido tres meses desde la fecha en
que aparezca el último de los anuncios
que se publicarán de la convocatoria.

• Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el día;,
hora y íocal en que habrá de tener lugar.

Décimosegunda.—Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los opositores haya mere-
cido de cada uno de aquéllos, que cali-
ficarán con arreglo a su criterio, pudien-
do atribuir a cada opositor de cero a diez
puntos. La media aritmética de las pun-
tuaciones atribuidas a cada opositor será
la puntuación real, que deberá ser, por
lo menos, de cinco puntos para pasar de
un ejercicio a otro, y dentro del últi-
mo, igual puntuación para poder ser pro-
puesto.

Decimotercera. —Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones definitivas y determinar un orden
de preferencia entre los opositores, se
tendrá en cuenta la escala de méritos es-
tablecida en el artículo 5.0 de la Ley de

17 de julio de 1947, si se trata de las

plazas reservadas a los cupos restringi-

dos, y en las libres, el haber desempe-
ñado con laboriosidad y suficiencia pla-

zas análogas en el Ayuntamiento de Ma-

drid o en otras Corporaciones locales.
Decimocuarta.—Dentro de cada gru-

po no se considerarán aprobados mas
opositores que un número igual_ al de la

plazas que correspondan al mismo, si

que entre todos ellos puedan exceder ae

21, y el Tribunal se limitará a hacer s»

propuesta a favor de aquéllos, a.bstenI^ a
dose de expresar ningún criterio aoe
de los demás.

Decimoquinta. — El Tribunal elevará
su propuesta a la Alcaldía Presidencia,
y para ello formará una lista de opos
tores de cada grupo, colocándolos y

orden de puntuación, y elegirá Par * '
plazas que les corresponda a aquello- H

havan obtenido mejores calificaciones.
Los elegidos de cada lista se ™m"

en una general, colocándolos por or

de puntuación.
Decimosexta. — Los opositores p

puestos por el Tribunal presentí^
la Secretaría general del Ayuntam^
dentro del plazo de treinta días ni

a partir de la propuesta de nomb";L,¡ta-
to, los siguientes documentos, ac

tivos dé las condiciones que para
parte en la oposición se exigen

base quinta de esta convocatoria.
i. Partida de nacimiento, q«« \u25a0 . ¿

rá estar legalizada si no c0FrJt\la demarcación notarial de Madrí \u25a0

2. Certificado del Registro Centr

Penados y Rebeldes.

i.° Metro; su definición. —Múltiplos
y submúltiplos. — Ejemplos de medidas
lineales

2.
0 Medidas dé superficie. -— Múlti-

plos y submúltiplos.—Ejemplos de me-
dición de terrenos, suelos y habitacio-
r.es, etc.

3.0 Medidas de volumen.. —Definición
del litro y metro cúbico. —Múltiplos de
estas medidas.

4." División del litro.—Equivalencia
í tratándose de agua y temperaturas
normales) con el gramo y demás unida-
des gravimétricas.

Cubicación de habitaciones
6.° ¿Qué se entiende por tanto por

ciento? Qué ¿es una dilución al 5, al
3,8, al 0,03 y al 2,03 por 100?

7° Medidas de peso. — Gramo; sus
múltiplos y submúltiplos.

8.° ¿ Qué son el quintal métrico y la
tonelada métrica? —-Peso bruto, peso
neto, carga útil y tara. —Ejemplos.

9. 0 División en zonas del término ¡
municipal de Madrid. —División en dis- ¡
tritos. — Barrios. —Su denominación y *enumeración. — Número de barrios de
que constan los distritos. —Autoridades
municipales.

10.—Hospitales oficiales con que cuen-
ta el vecindario madrileño. —Situación.
Centros asistenciales.—Situación.
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Conocimientos generales

TEMAS

CONVOCATORIA

Por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno, de 29 de julio de 1964, por
la presente se convoca oposición para
proveer 21 plazas de Aspirantes Bombe-
ros, con arreglo a las siguientes

ÍO.—57-7IÓ

7. 0 Cómo deben cuidarse la ropa e
instrumentos del servicio.

Manejo del enfermo c lesionado

fracturado

i.° Cómo se debe manejar un lesio-
nado grave por atropello.

2. 0 Manera de manejar un miembro

5.
0 Precauciones en el transporte y

manejo de un enfermo contagioso.
6.° Manera de realizar la respiración

artificial.

4. 0 Manera de pasar un enfermo de
la caimilla a la cama, o al contrario.

3.
0 Qué puede hacerse en caso de he-

morragia de un miembro.

dentro del segundo, igual puntuación
para poder ser propuesto.

Decimotercera. —Para resolver Iqs em-
pates que puedan surgir en Tas califica-
ciones definitivas y determinar un or-
den de preferencia entre los opositores,
se tendrá en cuenta la escala de méri-
tos establecida en el artículo 5.0 de la
Ley de 17 de julio de 1947, si se trata

de las plazas reservadas a los cupos res-
tringidos, y en las libres, el haber des-
empeñado con laboriosidad y suficiencia
plazas análogas en este Ayuntamiento
o en otras Corporaciones locales, en Sa-
nidad Militar o en la Sanidad Civil.

Decimocuarta. —Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
opositores que un número igual al de
las plazas que correspondan al mismo,
sin que entre todos ellos puedan exce-
dei de 16, y el Tribunal se limitará a
hacer su propuesta a favor de aquéllos,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de los demás.

Decimoquinta. — El Tribunal elevará
su propuesta a la Alcaldía Presi-
dencia, y para ello formará una
lista de " opositores de cada grupo,
colocándolos por orden de puntua-
ción, y elegirá para las plazas que
les corresponda a aquellos que. hayan
obtenido mejores calificaciones. Los ele-
gidos en cada lista se fundirán en una
general, colocados por orden de puntua-
ción.

Decimosexta. — Los opositores pro- i

puestos por el Tribunal aportarán en la '.

Secretaría general d e 1 Ayuntamiento i
(Sección de Gobierno interior y Perso- i
nal), dentro del plazo de treinta días ;

hábiles, a partir de la propuesta de nom-
bramiento, los siguientes documentos, i

acreditativos de las condiciones que para i

tomar parte en la oposición se exigen ¡
en la base quinta de esta convocatoria: i

i. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
•demarcación notarial de Madrid.

2. Certificados del Registro Central
de Penados y Rebeldes y de la Alcaldía
de su residencia.

3. Certificado acreditativo de ser
persona adteta al Movimiento Nacional,
expedido por la Jefatura Provincial de
F. E. "T. y de las J. O. N. S., o por
la Dirección General de Seguridad, Go-
bierno Civil o Guardia Civil.

4. Certificado de estar depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el opo-
sitor, en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-
cepto.

Decimoséptima. —> Quienes dentro del
plazo indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documenta-
ción, o no reúnan los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados, y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por false-
dad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición. En este caso, el
Tribunal formulará propuesta adicional
a favor de quienes, nabiendo aprobado
los ejercicios de la oposición, tuvieran
cabida en el número de plazas convoca-
das a consecuencia de la referida anu-
lación.

Decimoctava. — El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda auto-
rizado para resolver las dudas, que se
presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición
en todo lo no previsto en estas bases.

Decimonovena. — Los opositores que
sean nombrados Aspirantes a la Escue-
la de Desinfectores Camilleros del La-
boratorio Municipal, deberán tomar po-
sesión del cargo en el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al en que les sea notificado el
nombramiento, quedando en situación de
cesantes en el caso de no realizarlo den.
tro del indicado plazo.



1 .° - Que enterado en el anuncio inser-
to en el «Diario. Oficial» del Ministerio
del Ejército y «Boletín Oficial del Es-
tado» "y de los Pliegos de Condiciones
que han de regir para esta subasta, para
la adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción
a las cláusulas de los citados pliegos, a
su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece (en número y le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones al pre-
cio de (número y letra) pesetas
cada

o<:x>

Ministerio de Obras Públicas
Direeción General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3."

Vcimoséptima. — Quienes dentro del
icado plazo, y salvo los casos.de fuer-
mavor, no presentaran su documen-
ten o no reúnan las condiciones exi-

¡as ' no podrán ser nombrados, y que-

-án anuladas todas sus actuaciones,
perjuicio de la responsabilidad en que

nieran podido. incurrir por falsedad en

instancia solicitando tomar parte en
oposición. En este caso, el Tribunal
mulará propuesta adicional a favor de
enes, habiendo aprobado los ejercicios
la oposición, tuvieran cabida en el nú-
ro de plazas convocadas a consecuen-
de la referida anulación.

Decimoctava. — El Tribunal, que no
irá actuar sin la asistencia de más de
mitad de sus miembros, queda auto-

ado para resolver las dudas que se
asenten y tomar los acuerdos necesa-
>s para el buen orden de la oposición
todo lo no previsto en estas bases.

— Los opositores quecimonovena

ilten designados para ocupar las pla-
deberán tomar posesión del cargo en
ilazo de treinta días hábiles, conta-

a partir del siguiente _ al en que les
notificado el nombramiento, quedan-
en situación de cesantes en el _caso
no realizarlo dentro del indicado

Certificado de buena conducta de
Alcaldía de su residencia.

Certificado acreditativo de ser per-
h A-,rta al Movimiento Nacional, ex-
¡» adS la Jefatura Provincial de F.

'i? fdelas J. O. N. So por la

ección General de Seguridad, Gobier-

civfl o Guardia Civil.
Certificado de estar depurado y

'te ¡d0 S in sanción, en su caso o una

arac ión jurada suscrita por el oposi-

en la que se haga constar que no se

-uentra sancionado por ningún con-

38, — kilos de vitamina B-2, al pre-
cio límite de 1.950,00 pesetas

\u25a0 el kilo.
74, — kilos de vitamina P. P., al

precio límite de 375,00 pese-
tas el kilo.

3.600,— kilos de fosfato tricálcico, al
precio límite de 40,00 pesetas
el kilo.

92.000, — envases.de plástico rígidos se-
rografiados, al precio límite
de 1,79 pesetas unidad.

Se admiten la concurrencia simultá-
nea de productos de procedencia nacio-
nal y extranjera en sobres separados, a
tenor de lo previsto en la Orden de n
de septiembre de 1956.

Madrid, a 26 de septiembre de 1964,
(0.-57-752)

Las Condiciones Técnicas y Legales y
el Modelo de Proposición se encuentran
a disposición de los licitadores en la Se.
cretaría de Ja Junta, todos los días há-
biles, desde las once a las trece horas.

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A
CONDICIONES ESPECIALES

OBRAS del Proyecto de conducción de
aguas para abastecimiento de Calata-
yud (Zaragoza).

NCURSO para la fabricación y con-
<n de 2.000 aparatos detecto-

s de la Red de Alerta a la Radiacti-

Civil

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

rección General de Protección

un solo
acto. • siguien-
tes:

El presupuesto de c<

45.602.095,43 pesetas.
La fianza provisiona' 41,90 pe-

Hasta las trece horas del día 8 de
octubre de 1964 se admitirán en el
gociado de Contratación de la Dircción
General de Obras Hidráulicas
Dirección de la Confederación Hidro-

¡el Ebro (Zaragoza), durante
ina, proposiciones para

esta . subasta.

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de. los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece
horas

Caso de que las dificultades para * la
presentación del modelo lo aconsejaran,
podría permitirse la presentación de ca-
tálogos, fotografías, descripción del ma-
terial y demás detalles que faciliten la
calidad del mismo, antes del día 22 de
octubre de 1964, en el Laboratorio
y Parque Central de Veterinaria Mili-
tar, sito en la calle de Camino de In-
genieros, núm. 4 (Carabanchel Bajo),
Madrid.

8 rampas de carga para botellas auto-
proyectores, al precio límite de pe-
setas 21.000,00 _unidad.

120 botellas - aparatos autoproyectores,
a 550,00 pesetas unidad.

Las Casas ofertantes habrán de pre-
sentar modelo.

Hasta las diez horas del día 10 de no-
viembre de 1964 se admiten ofertas en
la Secretaría de la Junta Central, sita
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, Madrid, para la adqui-
sición, por segundo concierto directo, de
los artículos que a continuación se re-
lacionan, del Sen-icio de Veterinaria,
Acta J. Facultativa núm. 3, Expediente
núm. 690-2.":

Madrid, 26 de septiembre de 1064.
(O.—57-750

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateó entre los adjudicata-
rios.

>s pliegos de condiciones técnicas y
fes que regirán para este concurso
án ser examinados en la Dirección
iral de Protección Civil, calle Buen
so. núm. 27, Madrid, de diez a
treinta horas, todos los días labo-

Dirección General de Protección
dependiente de la Presidencia del
no, convoca, en cumplimiento del
0 2.174/1964, de 18 de agosto de
«B. O. E.» núm. 218), concurso

:> para la fabricación, instalación
icrvación de 2.000 aparatos detec-
de Alerta a la Radiactividad, al
máximo de veinte mil pesetas por

1 fabricada.

ANUNCIO
(O.—57.723)

:«X>-0

i Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

— »<z>»

mta Central de Adquisiciones
Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

El proyecto y pliego de condici
estarán de manifiesto. a de
presentación, en dicho N 0 de

-atación y en ia Din la
Hidrográfica del Ebro

a), y el modelo de pronos i
o los requisitos para I

»n de proposi-
te subasta, sol guen;

2.a Apertura de : posiciones

presentadas bajo sobre núm. 3 que, a
la vista de dicho examen, se declaren
admisibles, en principio, que tendrá lu-

cí día 17 de octut 64, a las
iras, en dicha Depe

No -
Correos.

técnicas
.tación

admi.

de octub
la Junta de Contrata-
la cual s

Modelo de proposición
, vecino de , provincia de

, según Documento Nacional de Iden-
tidad n." , con residencia en
provincia de , calle , n.° en-
terado del anuncio publicado en el "Bo-
letín Oficial del Estado" del día , y
de las condiciones y requisitos que se exi-

gen para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de (Aquí la propo-con documento de identidad

(nombre y apellidos), do-
, calle , núm , telé-

llana durante el término de quince mi-

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales, • 1 mis-
mo acto una lie - a la

I ñutos, precisamente entre los titulares
I de aquellas proposiciones, y si termina-

zo subsistiese la igualdad,
ación por medio de

la copia debidamente firmada. Los Plie.

Las proj es para tomar parte en
la subasta se presentarán por duplicado

redactarán de acuerdo con el mo-
delo de proposición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con te que se estipula
en el Pliego de Condiciones Legales, y

I gos de Condición teas y Legales
, se encuentra' >n de los licita-

res en la Secret..- la Junta, todos
los días hábiles desde las once a las tre-
ce horas.

Durante media hora vi Tribunal a
tira cuantas ofert; en y po-
drá exigir todas las garantías qiu
time precisas para acreditar la per-
lidad de i<

• Esta subasta se
en el local de la Junta, situarlo en la
"avenida de la Ciudad de B i, nú-
mero 36, a las di 5 de
noviembre ti:

100 kilog
ció 1

50 kilog

ioo kilogramos
límit

.guarras

, al pre-
2>.oo pesetas kilo.

al precio

o líquido, al
44,00 p¡precio

kilo.

46,960 m 3 madera pino Norte i.s, en
606 tablones de 3,60 x 0,20

x 0,105, al precio límite de
6.000 pesetas m 3.

27,068 m 3 madera pino Norte i.a, en
404 tablones de 4,30 x 0,20
x 0,076, al precio límite de

6.000 pesetas m 3

8.800 metros cuerda cáñamo de 3 milí-
metros, al precio límite de 0,70
pesetas metro.

84.000 metros cuerda cáñamo de 9 milí-
metros, al precio límite de 3,25
pesetas metro.

54000 kilogramos álamo en rollo de
tercera, al precio límite de 2,08
pesetas kilo.

5.600 kilogramos encina en rollo de
tercera, al precio límite de 1,70
pesetas kilo.

3,200 m3 madera de fresno en ta-
blón de 5 cm. de grueso, al pre-
cio límite de 6.000 pesetas m3.

800 varas fresno de 0,50 x 0,025
O/, al precio límite de 2,86 pe-
setas unidad.

760 kilogramos pletina de hierro de
30 x 4, al precio límite de 9,00
pesetas kilo.

400 kilogramos hierro redondo de 15
milímetros, al precio límite de
8,00 pesetas kilo.

260 kilogramos hierro redondo de 12

milímetros, al precio límite de
8,00 pesetas kilo.

1.000 kilogramos chapa negra de 2 x
1 x 2 mm., al precio límite de
11,00 pesetas kilo.

4.800 hebillas coscojo estañadas 8 lí-
neas, al precio límite de 0,80 pe-
setas unidad.

43.200 tornillos r. m. c/ plana de 20 x
20, al precio límite de 0,10 pe-
setas unidad.

67 ovillos hilo cáñamo 3 cabos de
500 gr., al precio límite de 19,05
pesetas unidad.

20 kilogramos cera virgen, al pre-
cio límite de 45 pesetas kilo.

80 m3 oxígeno, al precio límite de
de 10,50 pesetas m3.

80 kilogramos acetileno, al precio
límite de. 46,00 pesetas kilo.

10 kilogramos alambre recocido 2

milímetros, para soldar, al pre-
cio límite de 16,00 pesetas kilo.

1.000 kilogramos pintura kaki regla-
mentaria, al precio límite de pe-
setas 24,40 kilo

1.600 pliegos lija carpintero núm. 5,
al precio límite de 0,35 pesetas
unidad.

Hasta las diez horas del día 6 de no-
embre de 1964 se admiten ofertas en

1 Secretaria de la Junta Central, sita
1 'a avenida de la Ciudad de Barcelo-

37>— kilos de vitamina B-i, al pre-
límite de 1.000,00 pesetas el
kilo.

36, Madrid, para la adquisi-
'n> por concierto directo, de los ar-
illos que a continuación se relacionan.
J1 destino al Instituto Farmacéutico

Ejército, del Servicio de Farmacia,
fPediente núm. 65-746-1.»: Don

micilio
fono .

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta para la adquisición
de los artículos que a continuación se
indican, correspondientes al Servicio de
Campamento:
70.000 metros lona camuflada algodón

de 57 cm., al precio límite de
75,00 pesetas metro.

4.800 metros arpillera de 84 cms., al
precio límite de 19,80 pesetas
metro.

metro

10.000 metros cincha yute de 5 eras., al
precio límite de 3.00 pesetas

8.000 carretes hilo lino núm. 20, al
precio límite de 18,75 pesetas
unidad.

200 metros vaquetilla avellana, al
precio límite de 255,00 pese-
tas m*.

MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE

iladrid, 23 de septiembre de 1964. —
Secretario general, Juan José Fernán-
:-Villa y Dorbe..

(o.—57.748)
i«KX>

s ofertas se presentarán en las ex-
idas oficinas hasta las diez horas del
[7 de noviembre de 1964.
idrid, 19 de septiembre de 1964.—director general, Ramón Pardo de

itayana y Suárez
G. C.—4.576)

Don

Modelo de proposición

ANUNCIO

—00—

Junta Central dé Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
Madrid, 26 de septiembre de 1964..

(O.—57.772)

4.
0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego de oferta, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmen-
te lo represente. —Al pie: Excelentísimo
señor General Presidente de la Junta
Central de Adquisiciones y Enajenacio-

!misterio del Ejército.

El importe de tes anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre tes adjudicata-
rios.

3.0 Que al' pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

£

3

(reseñándose este documento u otro de
identidad ), en nombre propio
o como apoderado legal de (con-
sígnese localidad, domicilio y teléfono),
hace presente:



La subasta tendrá lugar en un solo
acto," dividido en las dos fases siguien-
tes: . *

La fianza provisional, a 427.294,70
pesetas.

El presupuesto de contrata asciende a
2I-3D4-735>41 pesetas.

Hasta las trece horas del día 8 de -oc-
tubre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A
CONDICIONES ESPECIALES

OBRAS de Proyecto de ampliación del
. abastecimiento de aguas de Alcoy

(Alicante).

ción del edificio destinado a los S-cios de Correos y TelecomunicaciónPamplona, por 4.182.691,01
(presupuesto de contrata).

El Proyecto, Pliego de Condicione,
modelo de proposición podrán ser e^minados en la Sección de Construcc
nes y Coservación de Edificios de la <
Cretaría general y en la Administrad
Principal de Correos de Pamplona (
rante los días laborables, hasta qu¿ <pire el plazo señalado en este anunc
para la presentación de los pliegos, cse fija en veinte días hábiles, a coa
desde el siguiente a la publicación
mismo en el «Boletín Oficial del Estad.

• Las proposiciones deberán presen
se antes de las trece horas del dia
que termine el plazo señalado en el
gistro General de Correos, planta qi
ta, del Palacio de Comunicaciones
Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las
horas, se procederá en la Dirección
neral de Corraos y Telecomunicnc
ante una representación de la Junt;
Edificaciones de dioho Organismo,
apertura de las proposiciones prest
das con las formalidades • regíame
rias, haciéndose en dicho acto la i

dicación provisonal de las obras.
Todos los gastos que origine estr

basta serán de cuenta del adjudicat

(G. C

Madrid, 21 de septiembre de 196
El Director general, P. S., el Secr
rio general, Francisco González Ma
Meras.

MINISTERIO DE LA COBERNACI

Dirección General de Correo:
Telecomunicación

ANUNCIO DE SUBASTA para coi

tar las obras de construcción dt
Pabellón Postal en Ja estación fé
de Burgos.

El proyecto y pliego de. condiciones
estarán de manifiesto, hasta el día de
presentación, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la
C onfederación Hidrográfica del Júcar
(Valencia), y el modelo de proposición,
así como los requisitos para la presen-
tación de proposiciones y celebración de"
la subasta, son los que siguen:

i.» Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas pre-
sentadas bajo los sobres números 1 y 2,
respectivamente, que se verificará en la
citada Dirección General el día 13 de
octubre de 1964, a las once horas, ante
la Junta de Contratación de la misma,
la cual se hará cargo de la aludida do-
cumentación para su examen y estudio.

2.a Apertura de las proposiciones
presentadas bajo sobre núm. 3 que, a
la vista de dicho examen,, se declaren
admisibles, en principio, que tendrá lu-
gar el día 17 de octubre de 1964, a
las once horas, en dicha Dependencia.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

(O.—57.600)

Madrid, 7 de septiembre de 1964. —
El Director general, P. D., Rafael Ló-
pez Arahuetes, Jefe de la Sección de
Créditos, Contabilidad y Contratación.

(G. O-4.384)

8. a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se
previene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos entre los
titulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

.6. a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de. Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.
a Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886, a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 191 1 y la de 20 de
diciembre de 1952, que modificó el ca-
pítulo V de la misma y al pliego de con-
diciones. ,

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación, en su
caso.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se veri-
ficará por la Administración con vista
de los documentos que presenten las per-
sonas interesadas, los cuates habrán de
estar debidamente legalizados y conte-
ner todos los requisitos necesarios para
su autenticidad en España.

4. a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—^Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

4- —\u25a0 Incompatibilidades: Certificacio.
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1953 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

5. — Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil

3 .—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

1.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2.0 de la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

Al siguiente día hábil, ya las <
horas, se procederá, en la Dirección
neral de Correos y Tetecomiumcac
ante una representación de la Junt;
Edificaciones, de dicho Organismo,
apertura de las proposiciones prese
das, con las formalidades regíame
rias, haciéndose en dicho acto la adj

cación provisional de las obras.
Todos tes gastos que origine esta

basta serán de cuenta del adjudicat;
Madrid, 19 de septiembre de 196

El'Director general, Manuel Gonz
González

(C, C

Se convoca a subasta pública [
contratar, con sujeción al Proyecti
Pliego de Condiciones' redactados
efecto, así como al de 20 de abril
1915, las obras de construcción de
Pabellón Posta! en la estación férreí
Burgos, por la cifra de 1.376.176,80
setas (presupuesto de contrata).

El Proyecto, Pliego de Condicione
modelo de proposición podrán ser <
minados en la Sección de Construc
nes y en la Oficina de Conservación
edificio de Comunicaciones de Bun
durante tos días laborables, en las h<
de oficina, hasta que expire el plazo
ñalado en este anuncio, para la pre:
tación de pliegos, que se fija en ve
días hábiles, a contar desde el.sigu
te a la publicación del mismo en el
-tetín Oficial del Estado».

Las proposiciones deberán presen
se antes de las trece horas del día
que termine el plazo señalado en el
gistro general cte Correos, planta q;
ta, del Palacio de Comunicaciones
Madrid.

Telecomunicación
Construcciones

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

JUNTA NACIONAL
Mujer

MINISTERIO DE JUSTICIA

Patronato de Protección a
ANUNCIO DE SUBASTA para contra,

tar las obras de reforma y ampliación
en el edificio destinado a los Servicios
de Correos y Telecomunicación, en
Pamplona.

8.» Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
<!e quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
-eho plazo subsistiese la igualdad, se de-

5.» Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
-devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.» Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886, a la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
-de i.» de julio de 191 1 y la de 20 de
diciembre de 1052, que modificó el capi-
tulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

4.» Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.» Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se verifi-
cará por la Administración con vista de
los documentos que presenten las perso-
nas interesadas, los cuales habrán de es-
tar debidamente legalizados y contener
todos los requisitos necesarios para su
autenticidad en España.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

5.—¡Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4. —incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1953 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.—Incompatibilidad e s: Declaración
jurada de no" hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago

2.» Documentos necesarios: En sobre
abierto, señalado con el núm. i, en el
que se indicará, asimismo, el título de la
subasta y el nombre del proponente, se
presentarán simultáneamente con la pro-
posición los documentos siguientes:

i.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2." de la Ley de
22 de diciembre de 1960.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
1.» Proposiciones: Se redactarán

tjustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
señalado con el núm. 3, en el que se con-
signará que son para esta contrata y el
nombre del proponente. El sobre núm. 2,
también cerrado, contendrá la documen-
tación que se solicita en el pliego de con-
diciones.

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

(Fecha y firma.)

....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones,
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la cantidad
°e (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique el contenido del modelo).

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.» Proposiciones: S e redacta r án

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado señalado con el núm. 3, en el que
se consignará que son para esta contra-
ta y el nombre del proponente. El so-
bre núm. 2, también cerrado, contendrá
la documentación que se solicita en el
pliego de condiciones.

2.» Documentos necesarios: En so
bre abierto, señalado con el núm. i, en
el que se indicará, asimismo, el titulo
de la subasta y el nombre del propo-
nente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

Se convoca subasta pública para
judicar las obras de «Construccio.
un pabellón en la Institutción cíe

tra Señora de la Almudena», en

Se convoca a subasta pública para
contratar, con sujeción al Proyecto y
Pliego de Condiciones redactados val
efecto, así como al de 20 de abril de
1915, las obras de reforma y amplia-
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Construcciones

Modelo de proposición

(Ó.—57-7 2

rf<rx>=

—4-575)

sición que se haga, expresando clara-
mente la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra y cifra, por la que se com-
promete el proponente a la ejecución de
las obras. Será desechada toda proposi-
ción en la que se añada alguna condi-
ción o se modifique el contenido del mo-
delo).

(O.—57.601)(G. C.-4.385)

Madrid, 7 de septiembre de 1964. —El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

cidirá la adjudicación por
sorteo.

medio de :rv

s
4

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Constricción. — Sección 3.a



Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Impuesto general sobre el Tráfico
de las Empresas

(O.—57.758)(G. O—4.662)
(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones,
por el coeficiente de adjudicación de

1 obtenido dividiendo el .importe de
la oferta por el presupuesto tipo de su-
basta hasta la quinta cifra decimal. —

1, Madrid, cuyo presupuesto de
Gra°

t asciende a la cantidad de un

C°n^ cuatrocientas trece mil ochocien-
01 ? „Hta v ocho pesetas con veintiocho

'acondiciones en el que fi-

r e\ modelo de proposición, asi como

Provecto planos y presupuesto, puc-

lPexanín'a4 en la Junta Nacional de
Núñez de Balboa, nu-

nTns3proposiciones, acompañadas del

«¿uardo acreditativo de la fianza pro-

•sinnal pueden presentarse en la índi-

VL Junta antes de las diecisiete ho-
„'dels día 22 de octubre de .1964.

La apertura de pliegos tendrá lugar

en la Tunta Nacional del Patronato, a

las dieciocho horas del mismo día cita-

doen el párrafo anterior ,

Madrid, 18 de septiembre de 1964.—
El'Gerente, Francisco Javier Abella.

(G. C—4-377) (O.—57-7.24)

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIO DE SUBASTA de las obras
de urbanización del polígono «Cazo-
ña», de Santander.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN
ANUNCIO DE SUBASTA de las obras

de urbanización del polígono «Eras de
Renueva», de León.

Dios guarde a V. I. os años.
Madrid, 10

P. A., A. Aparicio.

Lo que pongo en su in-
teresándote el pron . de la O. M.
al Boletix Oficial de incia para
su inserción, ón a este
Centro de la fecha 5 el ejemplar
en que se hava publicado.

Octavo. La tributad ible a las
altas y bajas aue se prpd , i an durante la
vigencia del Convenio; ludimiento
para sustanciar las :-?s de tes
agrupados, y las nonr. ¡ntías pa-

ra ejecución de las
das y sus efec [ue a
estos fines señala-'.a OróV r de 16 de
yo de 1960.

Séptimo. D encía de este
Convenio, el pago de las cuotas indivi-
duales sustítuii [e

de este Impiii - .icument
pertinentes s<_- mención
"Convenio sobre Imp eneral de
Tráfico de Empresa núm. M-47, 1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en dos encimiento en
15 de septiembre y 15 de diciembre de
1964.

Quinto. L distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contr n las siguien-
tes : Volumen de ventas. Volumen de tra-
bajos de sastrería.

Cuarto. La cuota global a satis;
el conjunto.de contribu icogidos al
Convenio se fija en la cantidad de sete-
cientas diez mil pesetas

Tercero. E -ncia del
Convenio será desde i. ilio hasta 31;
de diciembre de 1064.

b) Hechos impo Tra-
bajos sastrería.

nominación
a) Actividades : La s de sh de-

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona dt Retiro-Mediodía

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núm. 2,

Madrid) o en la Delegación Provincial
de cucho Ministerio en León (Roa de
la Vega, 16), en la forma que se deter-
mina en la condición séptima del Pliego
de las particulares v económicas del

tado a partir del siguiente al de-la últi-
ma publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en tes
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Madrid V León.

Autorizada por resolución del Conse-

jo de Ministros, de- fecha 24 de julio úl-
timo, la subasta de las obras de urba-
nización (explanación y pavimentad
alcantarillado y distribución de agua)
del polígono «Eras de Renueva», de
León, se admitirán proposiciones para
tomar parte en dicha subasta hasta tes
trece horas del vigésimo día hábil, con-

Don David Sánchez Bi Recauda-
dor de Contribución' nestos del
Estado de la Zona (!• Mediodía,
de esta cap i:

(G. O—4.497)
Importa el débito, recargos, gastos y

costas: 5.016.744,80 pev

Hago saber: Que p ¡dencia de
fecha de hoy, dictada en • • pediente de
apremio que instruyo contra don José An-
tonio Llardent Viciana acer efecti-
vas seis certificaciones ibierto ex-
pedidas por la Interv* Hacienda
de esta provincia y por < uto Nacio-
nal del Libro Español, por os conceptos
de Recursos Eventuales. Timbre, Impues-
to Industrial, Cuota pr ios y Ta-
sas y Exacciones Pa s, de los
años 1960, 1961 y 196- lo decreta-
da la venta en pública sul de los bie-
nes embargados a dicho . otitribuyente
que se detallan a contin

Lo que pongo en su conocimiento, inte-

resándole el pronto traslado de la O. M.
al Boletín- Oficial de la provincia para
su inserción, y la comunicación a este
Centro de la fecha y número del ejem-
plar en que se hava publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1964.-—
P. A., A. Aparicio

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y baias eme se produzcan durante la
vigencia del Convenio; el procedimiento
para sustanciar las reclamaciones de tes
agrupados, y las normas v garantías pa-
ra ejecución de las condiciones estableci-
das v sus efectos, se ajustará a te que a
estos fines señala la Orden de 16 de ma-
yo de 1960.

1964"

Séptimoi Durante la vigencia de este
Convenio el pago de las cuotas individua-
les sustituirá al régimen ordinario de ex-
pedición de este Impuesto, y en la docu-
mentación pertinente se hará constar la
mención "Convenio sobre el Impuesto ge-

neral de Tráfico de Empresas núm. M-51,

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en dos plazos, con vencimiento en
15 de septiembre y 15 de diciembre de
1964

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Volumen de actividad de cada uno
de los interesados.

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de juliohasta el
31 de diciembre de 1964.

'Cuarto- La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de cincuenta y cinco mil quinientas pe-
setas.

servicios

b) Hechos imponibles: Prestación, de

a) Actividades: Las propias de su de-
nominación.

En el expediente de Convenio para
exacción del Impuesto general sobre el
Tráfico de las Empresas, solicitado por la
Agrupación que se indica, ha recaído con
fecha 10 de septiembre de 1964 la si-
guiente O. M

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes eme figuran en 'a
ción definitiva aprobada por la
Mixta en 27-de julio de 1964 ;
actividades y hechos imponibles que pa-
san a relacionarse :

Primero. De conformidad con lo dis
puesto en los artículo 186 y 203-3 -° <te Ia
Ley de ir de junio de 1964 y ¡3 de la de
26 de diciembre de 1957 y en la Orden de
16 de mayo de 1960, se aprueba el Con
vente provincial con la mención M-51
de 1964, para la exacción del Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas
entre la Hacienda Pública y el Grupo de
Colegio Oficial de Aeentes y Comisionis
tas de Aduanas de Madrid.

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid:

Lote primero

3.067 volúmenes; Iibn ratura en
general, ensayo, filosofía. . t , encuader-
naciones, etc., que se detallan en la dili-
gencia de peritación obran:- en el expe-
diente de apremio y a disposición de los
presuntos licitadores, 108.236 pesetas.

setas

15 anaquelerías de madei con entre-
paños de distintos númer Je los mis-
mos y nueve vitrinas d tos tama-
ños con dos mesas de oficin 1, 40.450 pe-

Autorizada por resolución del Consejo
de Ministros, de fecha 24 de julio úl-
timo, la subasta de las obras de urba-
nización (explanación y pavimentación,
alcantarillado y distribución de ág
del polígono «Cazoña», de Santander,
se admitirán proposiciones para tomar
parte en dicha subasta hasta las trece
horas del vigésimo día hábil, contado a
partir del siguiente al de la última pu-
blicación de este'anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y en los «Boletines
Oficiales» de las provincias de Madrid
y Santander.

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización, (planta
cuarta del Ministerio de la Vivienda,
plaza de San Juan de la Cruz, núm. 2,

Madrid) o en la Delegación Provincial
de dicho Ministerio en Santander (ave-
nida de San Fernando, 48-1.0), en la
forma que se determina en la condición
séptima del Pliego de tes particulares y
económicas del Proyecto.

antes citada

Los Proyectos de las obras estarán
de manifiesto en la Gerencia de Urba-
nización y en la Delegación Provincial

El tipo de la subasta es de setenta
y un millones cuatrocientas treinta y cin-
co mil seiscientas cuarenta y ocho pe-
setas con cincuenta y seis céntimos
(71.435.648,56). La cuantía de ]a fian-
za provisional es de un millón cuatro-

cientas veintiocho mil setecientas doce
pesetas con noventa y siete céntimos
(j.428.7.12,97).

El acto de la referida' subasta será
público y tendrá lugar err la Gerencia
de Urbanización- el día 6 de noviembre
próximo, a partir de las nueve horas,
ante la Mesa v en la forma establecida,
en la condició'i novena del Pliego de
las particulares y económicas.

medio de sorteo

Si se presentasen dos o más solicitu-
des iguales, se verificará en el mismo
acto de la subasta una licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos, precisamente entre los titu-
lares de luchas proposiciones, y si trans-
currido dicho término subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación por

Don ....... de nacionalidad
vecino de , con domicilio en ,

en representación de , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» (o de la provincia) núme-
ro del día de de 1964,
y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en subasta,

de las obras de urbanización (explana-
ción y pavimentación,, alcantarillado v

distribución de agua) del polígono «Ca-
zoña», de Santander, se -compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a tes ex-
presados requisitos y condiciones, por
el coeficiente de adjudicación de ,
obtenido dividiendo el importe de la
oferta por el presupuesto tipo de subas-
ta hasta la quinta cifra decimal.—{Lu-
crar, fecha v firma del solicitante.)
" (G. 0—4-663) (O.—57-759)

Modelo de proposición

Madrid, de septiembre de 1964. —
El Director Gerente, Pedro Bulagor
Lasarte. (Firmado y rubricado.)

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

El derecho de traspaso y traspaso o ce-
sión del local comercial de<te ado a libre-
ría, venta y depósito, instalado en piso
primero derecha de la cali- de Espoz y
Mina, núm. 15, de esta capital, del que
es arrendatario el deudor, 600.000 pe-EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
setas

Conforme a lo dispuesto en la norma

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 15 de julio de 1964, v por
las actividades y hechos imponibles que
pasan a relacionarse:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 186 y 203-3. ° de la
Ley de 11 de junio de 1964 y 33 de la de
26 de diciembre de 1957, y en la Orden
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el
Convenio local con la mención M-47 de
1964, para la exacción del Impuesto ge-
neral sobre Tráfico de las Empresas en-
tre la Hacienda Pública y el Grupo de Co-
merciantes Mayoristas de Madrid (capi-
tal).

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid:

En el expediente de Convenio para
exacción del Impuesto general sobre el
Tráfico de las Empresas, solicitado por
la Agrupación que se indica, ha recaído
con fecha 10 de septiembre de 1964 la si-
guiente O. M-:

, de nacionalidad ....
con domicilio en en

«presentación de enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Ofi-

del Estado (o de la provincia) nú-
T0 •••••• del dia de de 1964^" e las condiciones y requisitos que'

bast" Xlg:en para la adjudicación, en su-
p¡ a'.'J e las obras de urbanización (ex-
do ac\? n y Pavimentación,, alcantarilla-
os " distr'bución de agua) del polígono

PromÍ C'e enuev a». de León, se com-
ete a tomar a su cargo la ejecución

Modelo de proposición

ti importe del presente anuncio será
P°r cuenta del adjudicatario.
PMadrid, de septiembre de 1964. —ti Director Gerente, Pedro Bidagor
basarte. (Firmado y rubricado.)

Si se presentasen dos o más solici-
tudes iguales, se verificará en el mismo
acio de la subasta una licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos, precisamente entre los titu-
lares de dichas proposiciones, y si trans-
currido dicho término subsistiese la
'grualdad, se decidirá la adjudicación por
metho de sorteo.

de un millón seiscientas setenta y
cinco mil ochocientas cuarenta y seis
pesetas con setenta y dos céntimos
(1-675.846,72).

El acto de la referida subasta será
público y tendrá lugar en la Gerencia
de Urbanización el día 6 de noviembre
próximo a partir de las nueve horas,
ante la Mesa y en la forma establecida
en la condición novena del Pliego de
las particulares y económicas.

El tipo de la subasta es de ochenta
v 'res millones setecientas noventa y dos
mil trescientas cuarenta pesetas con no-
venta y cuatro céntimos (83.792.340.94).
La cuantía dé la fianza provisional es

ecto
Los Proyectos de las obras estarán

de manifiesto en la Gerencia de Urba-
nización v en la Delegación Provincial
antes citada.
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Lote segundo

Don , ve-«no de

5

Lote tercero



El plazo de presentación de plicas serádesde _ el día de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-vincia hasta el que se cumpla los veintedías hábiles de su publicación, durantelas horas de oficina, debidamente reinte
grados y con arreglo al siguiente roo-"
délo:

Se adjuntará a la proposición el r«guardo de haber depositado en Arca»municipales el importe de la fianza nrnvisional, así como la declaración .jurad,"
de no estar comprendido en los caso, deincapacidad o incompatibilidad que de-terminan tes artículos 4. 0 y r.° <je j n '
glamento vigente de Contratación de lasCorporaciones Locales.

La fianza provisional para poder tmar parte en esta subasta será del
100 del tipo, haciendo un total de D etas.2.500, y la definitiva del 6 por 7"del importe del remate.

La duración del contrato será a
el día i.° de octubre de 1964 basí^30 de septiembre de 1965, para **\fbezas lanares, 150 cabrias, 50 var?
20 mayores y 10 menores, encontrante*'
los pliegos de condiciones a disnnV- •*de los interesados en la Secretad*?este Ayuntamiento. *

Patones, 22 de septiembre de 1964.—
El Alcalde, Andrés López.

(G. C.-4.655) (0.-57.753)

Se facilitará

Presentación d e proposiciones: Se
iniciará con la publicación de este anun-
cio y concluirá el último día hábil an-
terior al señalado para apertura de pli-
cas, a las doce horas.

Modelo de proposiciones
en la misma Secretaría.

Año

En la Secreta-Pliego de condiciones
ría del Ayuntamiento.

Objeto de la subasta: Aprovechamien-
to de pastos de referido monte, núme-
ro- 98 del Catálogo de lo de Utilidad Pú-
blica de esta provincia, con una. super-
ficie de 143 hectáreas, para 400 lanares,
100 cabrías, 40 vacunos y 40 mayor

Tipo de subasta: 3.000 pesetas
Duración del aprovechamiento

forestal 1964-1965

Anuncios de subastas
Transcurridos que sean veinte días há-

biles, a partir del siguiente al en que
se publique este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar en
la Casa Consistorial, y a las doce horas,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
concejal en quien delegue, la subasta de
pastos del monte denominado "Dehesa
Boyal", de este término, en las siguien-
tes condiciones:

Navas del Rey, 21 de septiembre de
1964.—El Alcalde, Antonio López.

(G. C.-4.660) (O.—57.757)

Una vez transcurrido dicho plazo, y
resueltas las reclamaciones que puedan
presentarse, y durante el término de
veinte días hábiles, hasta las doce horas
del último día, se podrán presentar plie-
gos cerrados, para la subasta de dicho
aprovechamiento, que será para 2.000

reses lanares, 200 cabrías, 20 vacunas y
20 caballar, mular y asnal, bajo el tipo
de ciento veinte mil pesetas (120.000),
procediéndose a la apertura de pliegos al
día siguiente hábil, a las doce horas, y
siendo condición indispesable para tomar
parte en la subasta el haber hecho el de-
pósito previo del 5 por 100 del tipo de
subasta. De resultar desierta esta pri^
mera subasta, se celebrará la segunda
a los cinco días habites, bajo el mismo
tipo y condiciones.

NAVAS DEL REY
Formado el pliego de condiciones pa-

ra el arrendamiento, en pública subasta,
de los pastos de invierno de las prade-
ras de la "Dehesa Boyal", y los terre-

nos labrantíos de la misma, -para el año
1964-65, se ecuentra expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por el término de ocho días hábiles, para
oír reclamaciones.

(X.-2.083)

Rozas de Puerto Real, 11 de septien
bre de 1964.—El Alcalde, Alberto Fe
nández.

pues de la primera

(Fecha y firma del proponente

Nota. — Si esta subasta quedara de
sierta por falta de licitadores, tendrá lu
gar una segunda, bajo el mismo tipo ;
condiciones, a los diez días hábiles des

(G. C—4.676)

Navalcarnero, 21 de septiembre
1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. O—4.677) (O.—57-77'

a fin

NAVALCARNERO
Habiéndose acordado la aplicación c

las Contribuciones Especiales para 1
obras de pavimentación de la calle i

General Mola, tramitado el expedient'
efectuada la asignación de cuotas a
beneficiados por la obra, queda de
nifiesto al público, en las oficinas '
Corporación, para su examen,

que durante el plazo de quince día-
ocho siguientes se puedan preser
reclamaciones que estimen opo r

mos "la cantidad de (en letra), com-
prometiéndose al cumplimiento de cuan-
tas obligaciones se consignan en los plie-
gos de condiciones.

Modelo de proposición

Don , natural , vecino
con domicilio en , enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia de fecha para la su-
basta de los pastos de todo el año fo-
restal 1964-65, de la "Dehesa Boyal" de
ese Ayuntamiento, ofrece por los rris-

(G. C—4.679)

Aprobadas por este Ayuntamiento «~

Ordenanzas municipales para el c.oi?ro|j<exacciones en el próximo ejercicio
1965, se exponen al público por térmm

de quince días en la Secretaria muinc
pal, para oír reclamaciones, de con-
midad con lo"preceptuado en el arn
694 de la vigente ley de Régimen low-

San Martín de Valdeiglesias, -
septiembre de 1964. — El Ateakl.
mado)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
(G. C.—4.678) (X.—2.085

LOZOYA
A los efectos de oír reclamaciones

rante el plazo de quince días, quedan
puestas al público, en la Secretan?
este Ayuntamiento, la prórroga de
Ordenanzas municipales, para el añi
1965, en las mismas condiciones que
regido durante el año de 1964.

Lozova, a 22 de septiembre de 1

El Alcalde, Gregorio Vicente.

(G.—2.467)

Otro, de 5.000, con cargo al sobran-
te de ejercicios anteriores, para pago ha-'
beres de un auxiliar temporero.

Manzanares el Real, a 23 de septiem-
bre de 1964. — El Alcalde,' Hilario Gui-
jarro.

(G. C.-4.657) (0.-57-755)

MADARCOS
Se encuentra expuesto al público en la

Secretaría municipal el expediente de Su-
plemento de crédito, correspondiente al
Presupuesto ordinario del año actual,
por el plazo reglamentario y a los efec-
tos reclamatorios.

Madarcos, 19 de septiembre de 1964El Alcalde, Jacinto Moreno.
(G. C.—4.658) (0 ._57 .75 6)

Objeto de subasta: Aprovechamiento
de pastos de referido monte, número 99
del Catálogo de Utilidad Pública, con
una superficie de 88 hectáreas, para 36
reses lanares y 38 cabrías.

Tipo de subasta: 3.150 pesetas
Duración del aprovechamiento: Desde

el día en que adjudique definitivamente
hasta el 30 de septiembre de 1965.

Pliegos de condiciones: Se hallan en
Secretaría del Ayuntamiento y en los
Servicios Centrales del Patrimonio Fo-
restal del Estado (calle Mayor, núm. 83,
Madrid), y en las oficinas de la 4." Di-
visión Hidrológico . Forestal (calle de
Monte Esquinza, núm. 4, cuarto).

Modelo de proposición: Se facilitará
en Secretaria del Ayuntamiento.

Presentación d e proposiciones: Se
iniciará con la publicación del anuncio de
licitación y concluirá a las doce horas
del último día hábil anterior al señalado
para la apertura de plicas.

Patones, 22 de septiembre de 1964. —El Alcalde, Andrés López.
(G. C.-4.656) (Q._S7 .754 )

MANZANARES EL REAL
Aprobados por este Ayuntamiento los

expedientes de Habilitación de crédito
que al final se detallan, en la sesión or-
dinaria celebrada con fecha 22 del ac-
tual, quedan expuestos al público en la
oficina de Secretaría para ser examina-
dos y oír las reclamaciones pertinentes,
por espacio de quince días.

Uno de 25.000 pesetas, con cargo al
sobrante de ejercicios ainteriores, para
pago al encargado de la limpieza de vías
públicas.

La subasta de pastos del monte deno-
minado "Vertientes del Lozoya", de es-
te término municipal, tendrá lugar en
la Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde o concejal en quien de-
legue, transcurridos que sean veinte días
hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y a las tre-
ce horas de su mañana, en las siguien-
tes condiciones:

tario

El art. 32, núm. 2, de dicho texto dis-
pone que el adquirente, en esté caso la
persona que resulte adjudicataria, con-
traerá la obligación de permanecer en el
local sin traspasarlo el plazo mínimo de
un año, y destinarte, durante este tiem-
po por lo menos, a negocio de la misma
clase que venía ejerciendo el arrenda-

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y'6 del antes citado artículo 32,
al que resulte adjudicatario se le otor-
gará la correspondiente escritura públi-
ca, y una vez autorizada por el Notario
que en turno corresponda, se notificará
dentro de los dcho días siguientes al
arrendador la realización del traspaso, el
precio percibido, el nombre y domicilio
del adjudicatario ' o adquirente, y que
éste ha contraído la obligación estable-
cida en el núm. 2, para que, en su caso,
el arrendador, y siempre conforme a te
dispuesto en el artículo 1.518 del Códi-
go Civil, pueda ejercer el derecho de re-
tracto dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que te fuera notificada la
realización del traspaso conforme deter-
mina el art. 36.

El art. 33 dispone que la aprobación
del remate o de la adjudicación quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo señalado para el ejercicio del derecho
de tanteo, que el arrendador podrá uti-
lizar dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que esta Recaudación no-

le por oficio'al citado arrendador la
mejor postura ofrecida en la subasta.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 42, el rematante adjudicatario
vendrá obligado a aceptar el aumento de
renta correspondiente.

Para en su día poder dar cumplimien-
to a 1o dispuesto en el artículo 39, el
adjudicatario retendrá en su poder del
precio de la adjudicación el 30, 20 ó 10
por roo, según los casos, que en dicho
artículo se determinan, para su abono
al arrendador al formalizarse el corres-
pondiente contrato de inquilinato, o tam-
bién, en su caso, el del 25 por 100 a que
se refiere la disposición transitoria octa-
va bis de la Ley 40/1964, de 11 de ju-
nio, de la Jefatura del Estado.

Lo que se anuncia al público convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

La subasta tendrá lugar en el local
de esta Recaudación, Costanilla de los
Desamparados núm, 21, el día 16 de oc-
tubre de 1964, a las once de la mañana,
admitiéndose, después de abierto el re-
mate, las posturas que cubran los dos
tercios de la tasación, y si no se hubie-
ra presentado ninguna se abrirá un nue-
vo plazo de media hora para constituir
depósitos, transcurrida la cual se admi-
tirán las proposiciones que cubran el
importe de los débitos a que hayan po-
dido quedar reducidos en aquel mo-
mento.

Aprobado por el Ayuntamiento^
Presupuesto municipal ordinario P.,

ejercicio de 1965, estará de man
al público en la Secretaría de este • .
tamiento por espacio de quince aja .
rante cuyo plazo podrán los vecui v^
sentar contra el mismo, en diCtiSl
dencia, las reclamaciones que
convenientes dirigidas al ilustrlsm

(X.—2.084)

Molino de piensos. — Don Eugenio
González González, en el extrarradio de
la población, final de la calle de La Fra-
gua.

A tes efectos del artículo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
se hace público que por las personas'na-
turales y jurídicas que a continuación se
relacionan se ha solicitado licencia para
instalar en los lugares y calles que se
expresa las siguientes industrias:

GUADALIX DE LA SIERRA-

Pescadería.—Don Ángel Gil Parreño,
calle Mavor, núm. 45.

Pescadería. —-Don Loreto Rubio Gon-
zález, calle del Egido, núm. 8.

A las doce horas del día siguiente há-
bil de cumplirse los veinte, también há-
biles, de aquel en que aparezca el pré-
sete anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, tendrá lugar en la Sala
Capitular de esta Casa Consistorial, bajo
la presidencia del señor Alcalde o Te-
niente Alcalde en quien delegue, tendrá
lugar el acto de la subasta para el apro-
vechamiento de los pastos durante todo
el año forestal 1964-65, de la "Dehesa
Boyal" de este Ayuntamiento, siendo el
tipo de licitación de pesetas ciento vein-
ticinco mil (pesetas 125.000).

(G. O—4.675) (O.—57.768)
ROZAS DE PUERTO REAL

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

Guadalix de la Sierra, 21 de septiem-
bre dé 1964. — El Alcalde accidental,
Juan de la Fuente.

Peluquería de señoras.—Doña Horten-
sia Martín Chichón, ubicada en la calle
de La Fragua, núm. 40.

Pescadería •—Doña Manuela del Sarro
de la Fuente, calle del Río, núm. 3.

Peluquería de señoras.—Doña Carmen
Sánchez Santoja, ubicada en el callejón
del Pozo, núm. 7.

(G. O—4.661)

Mangirón, 18 de septiembre de 1964
El Alcalde (Firmado).

MANGIRON
Aprobada' por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas de Exaccio-
nes Municipales, que han de regir en el
próximo ejercicio de 1965, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de quince
días, para oír reclamaciones.

MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE

(X.—2.o86'

Madrid, 22 de septiembre de 1964.—
El Recaudador (Firmado).

PATONES

AYUNTAMIENTOS Durante el plazo de quince días, y a
los efectos que determina el artículo 722
de la ley de Régimen Local, se halla ex-
puesto al público en la Secretaria de este

Ayuntamiento el expediente de Ordenan-
zas y Exacciones municipales que ha re-
gido durante el año actual, y se prorro-
gan para el año 1965.

Chapinería, a 1 de septiembre de 1964
El Alcalde (Firmado)

(G. O—4.659)

CHAPINERÍA

El art. 128 del precitado Estatuto dis-
pone que en cualquier momento anterior
a la adjudicación podrán los deudores o
sus causahabientes liberar sus bienes
embargados, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio del remate en
el acto o dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la terminación de la su-
basta, transcurrido el cual sin haberlo
verificado perderá el respectivo depósi-
to, que será ingresado en el Tesoro pú-
blico, pues así lo dispone la norma cuar-
ta del citado art. 93 del Estatuto.

tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán en
la mesa presidencial durante la primera
hora, antes de abierto el remate, el im-
porte del cinco por ciento del precio de la
tasación.

la Jefatura del Estado

6

Condiciones de aplicación a la subasta de
los derechos de traspaso, regidadas por
la ley de Arrendamientos Urbanos de 22

de diciembre de 1955. Texto articulado
aprobado por Decreto de 13 de abril de
1956. —Ley 40/1964 de 11 de jnnio de



JUZGADO NUMERO 23

"Twado de Hacienda, con arreglo
Sor V?lela%"„, de la ley de Régimen

»' refundido.
c Martín de Valdeiglesias, 22 de

¿£*SZ* ***\u25a0 - E1 AkaWe (Fir"

inado)-
(G. C—4-68°J (O.—57-77i)

r> ,«tite el plazo de quince días, y a

, Rectos del artículo 722 de la Ley,

ahilan de manifiesto al público las Or-

*S Fiscales para el año de 1965
d

han regido durante el año actual

!leue son prorrogadas- y la nueva, se-

¡ún expediente que se tramita.

Rascafría, 16 de septiembre de 1964
El Alcalde (Firmado)

(G. C.-4-68i)

RASCAFRIA

(X.—2.087)

-=•00=»

Magistratura de Trabajo nam. 5.
de Madrid

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de un millón cincuenta
mil pesetas, fijada para este efecto en
la oportuna escritura, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

mate a un tercero

la primera, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes, y pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el re- :

para la segunda, rebajado ya el veinti- ;
cinco por ciento del tipo que sirvió-para ;

piso, a los efectos del artículo 39 del Có- con campo de don Francisco Margenat
digo Civil, es de dos enteros siete mil Tobella.
doscientas cuarenta y cuatro milésimas > Las instalaciones y maquinaria que
por ciento. ¡ existen en la finca son las siguientes:

Es en el Registro de la Propiedad nú- , Un telar, marca "Coba", dos cajones,
mero 6 la finca núm. 10.209. ; veinticuatros lizos, ancho dos metros. —

Para el acto del remate, que tendrá lu- Un telar, marca "Coba", dos cajones,
gar en la Sala audiencia de este Juzga- dieciocho lizos, ancho un metro noven-
do (General Castaños, 1, segundo), se ha , ta centímetros.—Un telar, cuatro lizos,
señalado el dia treinta de octubre próxi- . sin maquinilla y sin cajones, ancho un
mo, a las once horas, y se llevará a efec- I metro. — Un urdidor. — Una canillera,

to bajo las siguientes ' ; Un motor "Salvatella", cinco CV.-«-Dos
¡ motores eléctricos, nueve CV en total.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
¡ en la Sala audiencia de este Juzgado,
i sito en la calle del General Castaños, nú-

Se tomará como tipo de esta segunda ; m?ro un0) se ha seña ia(j0 e ] <j{a dieciséis
subasta la cantidad de ciento cincuenta ¡ ¿ e nov ;emt,re próximo, a las doce de su
mil pesetas para la primera finca por el mañanai bajo las condiciones siguientes
orden descrito, y seiscientas mil pesetas

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicha canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda
* Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, eri

la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el 10 por ioo

efectivo del tipo de venta para cada uno
de los pisos a que deseen licitar, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su publicación por dos veces,
con el intervalo de quince días, en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a dieciséis
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta v cuatro. —El Secretario (Firmado(.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—36.799)

cional

Lo que se hace público por el pre-
sente, llamando a tes expresados se-
ñores doña Amparo Olivares y sus hi-
jos Amparo, Miguel y Vicente, para
que, y si viven, comparezcan en el cita-
do expediente a los fines oportunos, lla-
mando también a cuatas personas pue-
dan tener noticias del. fallecimiento, en
su caso, o actual paradero, de los ex-
presados cuatro señores, interesándoles
lo comuniquen a este Juzgado número
diez dentro del término de quince días,
contados desde el siguiente al de su pu-
blicación en tes "Boletines Oficiales" y
diario de esta capital y por la Radio Na-

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se sigue expediente instado por don Vi-
cente Pérez San Juan, sobre declara-
ción de fallecimieto de su esposa doña
Amparo Olivares Ortega y sus hijos Am-
paro, Miguel y Vicente Pérez Olivares,
mayores de edad, los cuates tuvieron su'
domicilio en la calle del Tutor, número
cuarenta y siete, de esta capital, de don-
de se dice desaparecieron como conse-
cuencia del Glorioso Alzamiento Nacio-
nal, sin que el don Vicente Pérez haya
tenido noticia alguna de su paradero en
el caso de que vivan, suponiendo, por
ello, hayan fallecido.

otros

Los títulos de propiedad de las fincas
que constan relacionados en la escritura
de préstamo con garantía hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaria para
que puedan examinarlos los licitadores,
previniéndose que deberán conformarse
con ellos y sin derecho a exigir ningunos

Que la consignación del precio se veri-
ficará a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate; y

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, a
dieciséis de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro.—El Secretario (Fir-1

mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Cuarta

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en Secretaria, y se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, _ al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la Em-
presa "Excavital, S. A.", cuyo actual
domicilio se desconoce, expido la pre-
sente en Madrid, a once de septiembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado).

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición, en.la" Secretaría
de esta Magistratura, la copia simple de
la demanda-.

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo númmero cinco, a

instancia-de Jesús González de Herrero,

contra "Excavital, S. A.", por reclama-

ción de salarios, se ha acordado se cite

ala Empresa "Excavital, S. A.", cuyo

paradero se ignora, para el día veintiséis
de octubre del año. en curso y hora de
las diez de su mañana, para que com-
parezca ante esta. Magistratura, sita en
la calle del General Martínez Campos,
veintisiete, para celebrar acto de conci-
liación, y en el mismo día, seguidamente,
para juicio, de no haber avenencia en el
primero, en la reclamación que se ha
dejado expresada; advirtiéndole que es
única convocatoria, que deberá concu-
rrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de parte.

(B.—2.710)

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Quinta
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respom
sabilidad de los mismos, sin derecho a
exigir ningunos otros.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

?ROViDENflAS JUDICIALES
—36.796)

Y desconociéndose el actual domicilio
*, d°ña Emilia Dolores de León Ro-

se le notifica la existencia del ci-
ado expediente para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca en el mis-mo oponiédose, si lo estima convenien-
L'-

a *S s?íteitado por su esposo don José
fois Gutiérrez, advirtiéndola que pasa-

dicho término sin verificarlo se en-
wderá presta su conformidad a la in-
jcada pretensión v se resolverá en la
0rraa que proceda:

0^ Para su publicación en el Boletín
C,AL de esta provincia se expide el

tiemhme Cn Madrid > a dieciocho de sep-
" more de mil novecientos sesenta y

Se °r~E\ Secretario (Firmado). — El
• de primera instancia (Firmado).

(A.—36.797)

En el Juzgado de primera instancia
aúmero diez, de esta capital, sito en
« calle del General Castaños, número
Btlo, se sigue el expediente promovido
P°r don José- Luis Gutiérrez y Ruiz de
«s Canales, solicitando autorización ju-
dicial, por hallarse su esposa doña Emi-
J'a Dolores de León Román ausente en
Jgnorado paradero, para la parcelación

y división por pisos de la casa
fe que dice es ¿dueño, sita en la calle

* Buenavista, número cuatro,_de esta
''"a, y subsiguiente venta por pisos de,a misma.

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se'

tramita expediente núm. 267, de 1964V
sobre declaración de herederos abintesta-
to de don Lauro Calvo Pérez, hijo de Fer-

Don Jesús Nieto García, Magistrado
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital.

edicto

Finca hipotecada. — Terreno con una
casa y almacén, señalados con el nú-
mero sesenta y. dos en la calle de Coro-
minas, de la ciudad de Sabadell, que
forma un cuadrilongo, de ancho dieci-
nueve metros siete centímetros, y de
largo medio cuarenta y cuatro me-
tros cincuenta y nueve centímetros,
ocupando la superficie total ochocien-
tos cincuenta metros y tres decíme-
tros, de tes que son edificables se-
tecientos setenta y seis metros quince
decímetros y viables los restantes. Lin-
da: a la derecha, Saliente o Norte, con
otra parcela de terreno de doña Josefa
Casanovas Ubah y doña Feliciana, don

Juan Bautista y don José Corominas Ca-
sanovas, hoy sucesores de Costajusá;
por la izquierda o Sur, con otra parce-
la de terreno, de doña Catalina Coromi-
nas FeYrer, hoy sucesores de Llácer; por
su frente u Oeste, con el eje de la calle
de Corominas, y por la espalda, al Este,

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecisiete, de esta
capital, en los autos promovidos por el
Banco de Crédito Industrial, representa-
do por el Procurador don Santiago Ca-
sas, contra don Antonio Gorina Llonch,

sobre procedimiento sumario de la ley
Hipotecaria, para la efectividad de un
préstamo de cuatrocientas cuarenta y
cinco mil pesetas, intereses y costas, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, la
finca hipotecada, con las instalaciones y
maquinaria que existen en la misma, y
cuva descripción es como sigue:

En virtud del presente edicto hace sa-
ber: Que en este Juzgado se siguen
autos número trescientos treinta y cua-
tro, de mil novecientos sesenta y cuatro,
sobre declaración de herederos abintes-
tato por fallecimiento de doña Carmen
García de Rueda, que tuvo lugar en Ma-
drid, el día dieciocho de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro, hija de Da- \u25a0

niel v Pilar, y cuya defunción se inscri-
bió en el Registro Civil del distrito del
Congreso, y cuya declaración de herede-'
ros se solicita por doña Rosa García de-
Rueda, la que hace constar que su her-
mana falleció en estado de soltera, y sin

haber otorgado disposición testamentad
ria, y sin dejar descendencia; y como
tiene' solicitado el excelentísimo señor-
Fiscal, se llama por medio del presente

a cuantas personas se crean con derecho-
a la sucesión de que se trata, compa-
rezcan ante este Juzgado dentro de trein-.
ta días siguientes a la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.

edicto

Don Francisco García Rosado, Magis^
trado-Juez de primera instancia núme-
ro veintidós, de Madrid.

Dado en Madrid, a veintiséis de sep-v
tiembre de mil novecientos .sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado). —-El
Tuez de primera instancia (Firmado).

(A.—36.801) \u25a0

2° Piso segundo izquierda exterior de

la casa número cuatro provisional de la
avenida de La Habana, de Madrid, que

está situado en la tercera planta del edi-
ficio. Comprende una superficie de cien-

to diecinueve metros noventa decímetros
cuadrados y consta de cinco habitaciones,
recibidor, cocina, baño, W. O de servi-

cio despensa y dos armarios empotrados.
Linda: por la derecha, entrando, con la
avenida de La Habana; izquierda, con el
patio central de la finca y con el piso de-

recha interior; frente o testero, con la ca-

sa número 2 provisionaj de la avenida de

La Habana, v por donde tiene su entrada,

con la escalera, hueco del ascensor y
montacargas, y con el patio central de la

finca La cuota del propietario de este

i.a La nuda propiedad con accesión al
usufructo vitalicio, al fallecimiento de la
usufructuaria doña Dolores Maldonado
Díaz, de: Urbana. Piso quinto izquierda
de la casa señalada con él número cin-
cuenta y seis de la calle de Hermosilla, de
esta capital. Mide una superficie aproxi-

mada de setenta v tres metros sesenta de-
címetros cuadrados, distribuida en cinco
habitaciones, cocina, cuarto de baño y
W. O Y linda: por su frente, al Norte,

con la calle de Hermosilla; por la dere-
cha, mirando a la fachada, con la casa
número cincuenta v cuatro de la misma

calle; por la izquierda, con el piso quinto
centro, patio de luces, otra vez el p^so
quinto .centro v meseta y caja de escale-
ra, por donde tiene su entrada, y por el
fondo, con patio posterior. Tiene asigna-

do un coeficiente en el total valor de la

casa de cuatro enteros cincuenta centé-
simas por ciento. . ,

Es en el Registro de la Propiedad nu-
mero 1 la finca número ...

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Juan
Bosset Declercq representado por el Pro-
curador don Diego Pacheco, contra don
Santiago Compañ Maldonado, en recla-
mación hoy de 300.000 pesetas de princi-
pal, intereses, gastos y costas; en cuyos
autos, por providencia de este día, he
acordado sacar de nuevo a pública subas-
ta, con rebaja del 25 por 100 de la tasa-

ción, y término de veinte días, tes fincas
hipotecadas y embargadas en dicho pro-
cedimiento, siguientes:

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

' mero dieciséis, de esta capital.
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va de notificación al acusado Jean Gat
Cambon y al responsable civil, Empn
"Larisson Albert", se expide la prese
en Madrid, Carabanchel Bajo, a 6 de
lio de 1964.

Hortensia González Gutiérrez
Joan Gatien Cambon, se ha dictadosentencia cuyo encabezamiento y fdicen así: - ta

Sentencia — En Madrid, distrito -Carabanchel Bajo, a 6 de julio de mfVistos por el señor don Antonio Allsanz Gallan, Juez titular del Juz"o-amunicipal del distrito, los preced?nt
autos de juicio verbal de faltas seo-dos entre partes: de una, el MinisteiFiscal, en representación de la accipública, v de otra, como lesionada
menor Hortensia González Gutierre
como denunciado, Jean Gatien Cambey como responsable civil la Emprc
"Larisson Albert".

Falte: Que debo de absolver y absuel-
vo al acusado Eloy Ruiz Ruiz de la de-
nuncia, origen de estas actuaciones, de-
clarando de oficio las costas causadas
en el presente juicio.—Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en

primera instancia, lo pronuncio, mando
v firmo. — Antonio Albasanz. (Rubri-
cado.)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la menor lesionada, María del
Carmen Garrido Ordoño, y su legal re-
presentante, y su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se expi-
de la presente en Madrid - Carabanchel
Bajo, a 2; de mayo de 1964.

(B.-1.614)

tado la sentencia, cuyo encabezamiento
v fallo dicen así:
' Sentencia. — En Madrid, distrito de
Carabanchel Bajo, a 25 de mayo de
lr)6_L. Vistos por el señor don Antonio
Albasanz Gallan, Juez titular del Juzga-
do municipal del distrito, los preceden-
tes aut'os de juicio verbal de faltas, se-
guidos entre partes: de una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de_ la ac-
ción pública, v de otra, como lesionada,
la menor María del Carmen Garrido Or-
doño, v como denunciado Eloy Ruiz
Ruiz.

Dado en Madrid, a treinta de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-

irio (Firmado). —El Juez de primera
:-ia (Firm ido)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia del día de
•dictada juez de prime-

ra instancia numero veinticinco, de los
adrid, en lutos juicio declarativo de

mayor cuantía promovidos por don José
Martín Anguila., contra otros y la entidad

raciones Padilla, S. A., sobre decla-
>n de dominio, por medio del presen-
cita de evicción, a los fines determi-

is en el artículo 1.482 del Código ci-
•1 la meno-nada entidad Edificado-
Padilla, S, A., en la persona de su

termino impro-
be de nueve días.

(A.—36.795)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de ser tenéis

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Fernández Maya a la pena de
quince días de arresto menor; a Julián
Campos Salguero, Celedonio Salguero
Cádiz, Gregoria Hernández Amaya, Die-
go Serrano Molina y a Miguel Serrano
Iglesias a la pena de cuatro días de arres-
to menor a cada uno, y a todos ellos al
pago de las . seis séptimas partes de las
costas por igual.—Y debo absolver y ab-
suelvo libremente a Avelino García Mu-
ñoz, declarando de oficio una séptima
parte de costas.,. —Así por esta mi sen-
tencia la pronuncio, mando y firmo.—Jo-
sé Abraira. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia se expide la presente en Madrid,
distrito de' Villaverde, a 25 de abril de
11)64.

MADRID - VILLAVERDE
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal de este distrito, don José.
Abraira López, en el expediente de jui-
cio de faltas núm. 133, de los del co-
rriente año, aparece la sentencia cuyo en-
cabezamiento v parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

itmcia.—Madrid, distrito de Villa-
verde, a '2 de abril de 1964- —El señor

municipal don José Abraira López,
habiendo visto las precedentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguido con in-'
tervención del Ministerio Fiscal, de una
parte, y de otra, como denunciante, ates-
tado de la Guardia'Civil, y denunciados-
lesionados Julián Campos Salguero, de
sesenta y cinco años, casado, sin profe-
sión; Celedonio Salguera Cádiz, de die-
cisiete años, soltero, peón, hijo de Ma-
nuel y de Amparo; Antonio Fernández
Maya, de treinta años, hijo de Manuel y
de Dolores, v Gregoria Hernández Ama-

le cincuenta años, hija de Rafael y
de María; Diego Serrano Molina, de die-

- años, peón albañil, hijo de Miguel
v Juana, natural de Segovia, y Miguel
Serrano Iglesias, de treinta y ocho años,*
soltero, amancebado, caballista, hijo de
Ramón y Eleustiana, natural de Madrid,
todos ellos vecinos de este distrito, en la
actualidad en ignorado domicilio, y Ave-
lino García Muñoz, de treinta y siete
años, casado, industrial, natural de Sam-
boal (Segovia), y vecino de Madrid, por
lesiones...

(B.—1.268)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm. 423,
rden, del.año 1963. seguido por da-
ontra Amadeo Alarza López, en cu-
diligencias se ha dictado sentencia
la que se condena a Amadeo Alarza

López a la pena de 100 pesetas de mul-
ue hará efectivas en papel de pagos

ai Estado, sufriendo en caso de impago
días de arresto menor subsidiarios;

.1 que indemnice al Estado en la canti-
de 500 .pesetas y al pago de las cos-
.¡el juicio.—Líbrese edicto al Bole-

tín' Oficial de la provincia para la no-
\u25a0ción de la sentencia al denunciado.

V para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Amadeo Alar-

úpez se expide la presente en Ma-
a 3 de abril de 1964.

(B.—1.867)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia y sir-
va de notificación de sentencia al acu-
sado Fernando Peña Fernández se expi-
de la presente en ¡Madrid - Carabanchel
Bajo, a. 15 de junio de 1964.

Sentencia. — En Madrid, distrito de
Carabanchel Bajo, a 15 de junio de
1964.—Vistos por el señor don Antonio
Albasanz Gallan, Juez ttiular del Juzga-
do municipal del distrito, los preceden-
tes autos de juicio verbal de faltas, se-
guidos entre partes: de una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de otra, como lesiona-
da, Delfina Sáenz de Aja, y como de-
nunciado, Fernando Peña Fernández.

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al acusado Fernando Peña Fernán-
dez, como autor responsable de una fal-
ta de lesiones, a la pena de seis días de
arresto menor y a que abone las costas
originadas en el presente juicio. — Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Antonio Alba-
sanz. (Rubricado.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 1.018, de 1963, por lesiones, con-
tra Fernando Peña Fernández, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-'
to v fallo dicen as!:

Fallo: Que debo de absolver y absi
vo al acusado Andrés Torres García d<
denuncia origen de estas actuaciones,
clarando de oficio las costas causadas
el presente juicio.—Así por esta mi s
tencia, definitivamente juzgando en 1
mera instancia, lo pronuncio, mand<
firmo.—Antonio Albasanz. (Rubricad

Y para que conste y su publicació
el Boletín Oficial de la provincia y
va de notificación de sentencia al 1
representante del menor lesionado,
los Mateo Arias, se expide la presen'
Madrid-Carabanchel Bajo, a 6 de jul
1964

En el expediente de juicio verbal
faltas seguido con el núm. 62, de ic

por lesiones del menor Carlos Mí
Arias, contra Andrés Torres García,
ha dictado la sentencia cuvo encab<
miento y fallo dicen así:

Sentencia. —En Madrid, distrito de 'rabanchel Bajo, a 6 de julio de 1964
Vistos por el señor don Antonio Albas
Gallan, Juez titular del Juzgado mun
pal del distrito, los precedentes autos
juicio verbal de faltas, seguidos er
partes-: de una, el Ministerio Fiscal,
representación de la acción pública, y
otra, como lesionado el menor Carlos I
teo Arias; como denunciado, Andrés
rres García, y como responsable civil,i
niela Morato García.

(B.—1.202)

Con esta fecha, el establecimiento
carnicería y salchichería, sito en el
rrio Aeropuerto, calle de. Pradolue
Bloque núm. 242, propiedad de don
tonio Izquierdo García, pasa, por ar
do, a doña Pilar Setién Gascón, cor
micilio en la calle de Santiago O
ro, número tres. Con autorización
presa de su esposo don Enrique M

Hotal. Declinando el arrendador '

las responsabilidades inherentes al
do negocio

(B.-L263)

Sentencia. — En -Madrid, distrito de
Carabanchel Bajo, a n de mayo de
1964. —Vistos por el señor don Antonio
Albasanz Gallan, Juez titular del Juzga-
do municipal del distrito, los preceden-
tes autos de juicio verbal de faltas, se-
guidos entre partes: de una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de otra, como perjudi-
cado, Francote Frederic Popot; como
denunciado, Juan José Martínez Andú-
jar, v como responsable civil, Bautista
Cebeiro Martiarena.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo al acusado Juan José Martínez An-
dújar de la denuncia origen de estas ac-
tuaciones, declarando de oficio las cos-
tas causadas en el presente juicio.—Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Antonio Alba-
sanz. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial dé la provincia y sir-
va de notificación al acusado Juan' JoséMartínez Andújar, se expide la presen-
te en Madrid - Carabanchel Bajo, a 20
de junio de 1964.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 1.007, de 1963, por daños, con-
tra Juan José Martínez Andújar, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to v fallo dicen así:

Estando próximo a cambiar de di

la tienda de lechería v comestibles,

en la calle Fernando Gabriel, num
tienda núm. 2, barrio Bilbao, se pon-
conocimiento para si alguna person-
viera que resolver alguna ájuda

hacerlo en el período de ocho días, a

tir de la publicación del presente a

ció, v a la dirección siguiente: Vo
r

metrio Sánchez García, calle Luis

número" 1k, de esta capital.
(A.—30-^°

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal núm. 2 que la suscribe, celebran-
do audiencia pública el día de su fecha.
Doy fe.—Miguel López. (Rubricado.)

(G. O—2.140)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al condenado José Garzón Garzón se
expide la presente en Granada, a 24 de
abril de 1964

Sentencia.—En la ciudad de Granada,
a 17 de diciembre de 1963.—El señor
don Eugenio J. Vida Lumpie, Juez mu-
nicipal del distrito núm. 2 de la misma,
habiendo visto el expediente de juicio de
faltas seguido en este Juzgado sobre le-
siones, contra José Garzón Garzón, ma-
yor de edad, vecino de Madrid, con do-
micilio en Almagro, núm. 10, su estado
casado y su profesión chófer. —Que debo
de condenar y condeno a José Garzón
Garzón, como autor de una falta de le-
siones apreciada, a la pena de 100 pese-
tas de multa, indemnización al perjudica-
do en qoo pesetas y al pago de las cos-
tas. —Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Eugenio J. Vi-
da. (Rubricado.)

GRANADA
Poi tenerlo así acordado en el expe-

diente de juicio de faltas núm. 315, de
1963, sobre lesiones por atropello, contra

José Garzón Garzón, que se encuentra
en ignorado paradero, y que dijo tener
su domicilio en Madrid, calle Almagro,
número 10, donde resulta desconocido,
se te notifica por medio de la presente la
sentencia dictada en dicho procedimien-
to, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son como sigue:

\u25a0MADRID-CARABANCHEL BAJO
En ei expediente de juicio verbal de

_;u¡do en este Juzgado con el
núm; de iq63, por lesiones a la
menor María del Carmen Garrido Or-
doño, contra Eloy Ruiz Ruiz, se ha dic-

. por esta mi sentencia lo pronun-
mando y firmo. — J. San Román.
cada en ei mismo día de su fecha-.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia al

iciado José Salcedo Alvarez, que se
ntra en ignorado paradero, se ex-

pide la presente cédula cíe notificación en
Madrid, a 22 de abril de 1964.

(B.—1.266)

Fallo: Que debo condenar y condeno
9 José Salcedo Alvarez a la pena de 50

tas de multa y al pago de las costas
del presente jui

Sentencia.—En Madrid, a 22 de abril
£4. —El señor don José María San

lán Mato, Juez municipal núm. 25,
ée los de esta capital, habiendo visto y
leído los autos de juicio verbal de faltas
»}ue anteceden, seguidos entre partes: de
\t una, el Ministerio Fiscal, en represen-

n. de la acción pública, y como de-
nunciante, la Comisaría de Policía, y co-
mo denunciado. José Salcedo Alvarez,
cuyas circunstancias personales constan,

-upuesta falta de lesiones y embria-

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas núm. 242, de

seguido en este Juzgado municipal
número 25, de los de Madrid, por tesio-

escándate. contra José Salcedo Al-
, se ha dictado la sentencia cuyo
>ezamient ~ y parte dispositiva son

lte:
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JUZQADO NUMERO 25
EDICTO

.—2.17

(B.—2.17

AVISO

(A.—368'

AVISO

(B.—1.998)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESOUERDO. 4

telefono 273 38 16

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 410, de 1964, por lesiones de

rundo y Primi :n Zarzuela del
agosto de
:a Casado

idrid el día 14
a beren-

\u25a0-. inculo David,
istantino y

ajuicio de
inda.

1 is que

]
¡amarlo en término de treinta días.

Dado en M veintiuno de sep-
:.ire de mil rita y cua-
-El Secre - El Juez
añera ins ido).

(A.—36.704) Fallo: Que debo de absolver y absuivo al acusado Jean Gatien Carnbon
la denuncia origen de estas actuación*
declarando de oficio las costas causad
en el presente juicio.—Así por esta ¡
sentencia, definitivamente juzgando
primera instancia, lo pronuncio, man
y firmo.—Antonio Albasanz. (Rubricad*

I

Y para que conste y su publicación
el Boletín Oficial de la provincia v ¡


